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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DICTAMEN mediante el cual se declara inexistente la colonia agrícola y ganadera Distrito de Colonización Altar y 
Caborca, Municipio de Santa Ana, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización  
de la Propiedad Rural. 

COLONIA: "DISTRITO DE COLONIZACION ALTAR Y CABORCA" 

MUNICIPIO: SANTA ANA 

ESTADO: SONORA 

DICTAMEN 

Visto para su estudio el expediente integrado con motivo de las investigaciones realizadas en los 
terrenos donde quedaría ubicada la colonia agrícola y ganadera “Distrito de Colonización Altar y 
Caborca”, Municipio de Santa Ana, Estado de Sonora, de conformidad con los siguientes: 

ANTECEDENTES 

A. Mediante Acuerdo de fecha 7 de diciembre de 1949, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de diciembre del mismo mes y año, se declaró de utilidad pública la colonización de los terrenos 
nacionales y particulares, ubicados en el Municipio de Altar y Caborca, Sonora, para fines de 
creación de un Distrito de Colonización, en una superficie de 2,000.000 de hectáreas y por Acuerdo 
de fecha 27 de junio de 1951, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio del 
mismo mes y año, se amplió la zona colonizable del Estado de Sonora, comprendiendo terrenos de 
los municipios de Caborca, Altar, Saric, Atil, Nogales, Tubutama, Magdalena, Oquitoa, Santa Ana, 
Trincheras, Pitiquito, Opodepe, San Miguel de Horcasitas y Hermosillo, en una superficie aproximada 
de 4,000,000 de hectáreas. 

B. No existe plano correspondiente a la colonia agrícola y ganadera "Distrito de Colonización Altar y 
Caborca", Municipio de Santa Ana, Estado de Sonora. 

C. Revisados los libros de registro que obran en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, 
dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, no se encontraron 
inscripciones que amparen derechos de propiedad a favor de persona alguna respecto de la colonia 
agrícola y ganadera que nos ocupa. 

D. Mediante oficio número 2640, de fecha 27 de julio de 2000, el representante de esta Secretaría de 
Estado en la Región Noroeste, informó a la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural que 
en cumplimiento al seguimiento del Programa de Regularización de Colonias Agrícolas y Ganaderas, 
comisionó al C. Ing. Rodolfo López Muñoz, a efecto de que realizara los trabajos de información y 
diagnóstico, relativos a la primera etapa de dicho Programa en la colonia en estudio, quien por 
escrito del 12 de julio del mismo año, señaló que habiendo realizado un recorrido por el Municipio de 
Santa Ana, en ningún momento encontró los asentamientos de la colonia en estudio y para mayor 
seguridad se entrevistó con los representantes de la Unión de Colonos, Unión de Sociedades de 
Producción Rural, del Registro Agrario Nacional y del Municipio de Santa Ana, quienes le 
manifestaron la inexistencia de dicha colonia. 

Por lo expuesto anteriormente, se formulan los siguientes: 

CONSIDERANDOS 



I. Esta Dirección General de Ordenamiento y Regularización, es competente para conocer del presente 
asunto en términos de lo dispuesto por el artículo 12 fracciones XI y XIV del Reglamento Interior de 
esta Secretaría de Estado. 

II. De conformidad con el oficio número 2640, de fecha 27 de julio de 2000, suscrito por el 
representante de esta Secretaría de la Reforma Agraria en la Región Noroeste y del informe rendido 
por el comisionado de fecha 12 de julio del mismo año, se desprende que la colonia agrícola y 
ganadera "Distrito de Colonización Altar y Caborca", no se constituyó como tal en razón de que los 
acuerdos emitidos con fechas 7 de diciembre de 1949 y 27 de junio de 1951, descritos en el 
antecedente A del presente Dictamen, se refieren a dos declaratorias que forman el denominado 
“Distrito de Colonización Altar y Caborca”, con una superficie total de 4,000,000 de hectáreas, y no a 
la constitución de una colonia identificada con el nombre de “Distrito de Colonización Altar y 
Caborca”, Municipio de Santa Ana, Estado de Sonora, razón por la que resulta procedente declararla 
inexistente y darla de baja en todos los registros de esta Secretaría de Estado. 

De conformidad con lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se dictan  
los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se procede a declarar inexistente y dar de baja todos los registros en esta Secretaría 
de Estado de la colonia "Distrito de Colonización Altar y Caborca", Municipio de Santa Ana, Estado 
de Sonora. 

SEGUNDO.- En consecuencia, archívese el presente asunto como concluido. 

México, D.F., a 29 de junio de 2001.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, 
Manuel de León Maza.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor 
Miralrío Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar 
Velázquez.- Rúbrica. 

El C. Dr. Jorge J. Gómez de Silva Cano, Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Reforma Agraria, con fundamento en lo dispuesto por el artículo II fracción X del Reglamento 
Interior de esta Secretaría de Estado, CERTIFICA: que la presente copia concuerda fiel y 
exactamente con el documento que obra en el expediente respectivo, y se expide en 3 fojas en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de octubre de dos mil tres.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Chorro, expediente número 509864, Municipio de 
Quiriego, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 509864, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 509864 relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno 
nacional denominado “El Chorro”, con una superficie de 653-56-89 (seiscientas cincuenta y tres 
hectáreas, cincuenta y seis áreas, ochenta y nueve centiáreas), localizado en el Municipio de 
Quiriego del Estado de Sonora. 

2o.- Que con fecha 2 de agosto de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 



3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 714140, de fecha 18 de julio de 2003  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 27 grados, 29 minutos, 05 segundos; y de longitud Oeste 109 grados, 04 minutos,  
18 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Jesús Jorge Borbón Valenzuela y Rubén Gracia 

AL SUR: Ejido El Frijol 

AL ESTE: Hermanos González Márquez y ejido El Frijol 

AL OESTE: Juan Ruiz García 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego a 
las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 18 de julio de 2003 se emitió el correspondiente dictamen 
técnico, asignándosele el número 714140, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y 
los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 653-56-89 (seiscientas 
cincuenta y tres hectáreas, cincuenta y seis áreas, ochenta y nueve centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 27 grados, 29 minutos, 05 segundos; y de longitud Oeste 109 grados, 04 minutos,  
18 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Jesús Jorge Borbón Valenzuela y Rubén Gracia 

AL SUR: Ejido El Frijol 

AL ESTE: Hermanos González Márquez y ejido El Frijol 

AL OESTE: Juan Ruiz García 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
653-56-89 (seiscientas cincuenta y tres hectáreas, cincuenta y seis áreas, ochenta y nueve centiáreas), con 
las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 



México, D.F., a 31 de julio de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Tetahueca, expediente número 737446, Municipio de 
Villa Hidalgo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 737446, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737446, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno 
nacional denominado “Tetahueca”, con una superficie de 1,446-66-35 (un mil cuatrocientas cuarenta 
y seis hectáreas, sesenta y seis áreas, treinta y cinco centiáreas), localizado en el Municipio de Villa 
Hidalgo del Estado de Sonora. 

2o.- Que con fecha 27 de noviembre de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 714074, de fecha 20 de junio de 2003  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 30 grados, 05 minutos, 28 segundos; y de longitud Oeste 109 grados, 12 minutos,  
24 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Oputo y terrenos en posesión del ejido Oputo 

AL SUR: Ricardo Durazo Banuet 

AL ESTE: Julián B. Durazo Moreno 

AL OESTE: Ricardo Durazo Banuet 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la 
Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego a 
las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 20 de junio de 2003 se emitió el correspondiente dictamen 
técnico, asignándosele el número 714074, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y 
los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 1,446-66-35 (un mil 
cuatrocientas cuarenta y seis hectáreas, sesenta y seis áreas, treinta y cinco centiáreas), con las 
coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 



De latitud Norte 30 grados, 05 minutos, 28 segundos; y de longitud Oeste 109 grados, 12 minutos,  
24 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Oputo y terrenos en posesión del ejido Oputo 

AL SUR: Ricardo Durazo Banuet 

AL ESTE: Julián B. Durazo Moreno 

AL OESTE: Ricardo Durazo Banuet 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
1,446-66-35 (un mil cuatrocientas cuarenta y seis hectáreas, sesenta y seis áreas, treinta y cinco centiáreas), 
con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 25 de junio de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Las Rastritas, expediente número 737422, Municipio 

de Villa Pesqueira, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 737422, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737422, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno 
nacional denominado “Las Rastritas”, con una superficie de 123-04-98 (ciento veintitrés hectáreas, 
cuatro áreas, noventa y ocho centiáreas), localizado en el Municipio de Villa Pesqueira del Estado  
de Sonora. 

2o.- Que con fecha 23 de febrero de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 



3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 714079, de fecha 24 de junio de 2003,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 29 grados, 03 minutos, 22 segundos; y de longitud Oeste 109 grados, 56 minutos,  
38 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Villa Pesqueira 

AL SUR: Arturo Ortega Molina 

AL ESTE: Gaspar Sánchez Ballesteros 

AL OESTE: Gustavo García Lucero 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la 
Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego a 
las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 24 de junio de 2003 se emitió el correspondiente dictamen 
técnico, asignándosele el número 714079, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y 
los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 123-04-98 (ciento veintitrés 
hectáreas, cuatro áreas, noventa y ocho centiáreas), con las coordenadas geográficas y  
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 29 grados, 03 minutos, 22 segundos; y de longitud Oeste 109 grados, 56 minutos,  
38 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Villa Pesqueira 

AL SUR: Arturo Ortega Molina 

AL ESTE: Gaspar Sánchez Ballesteros 

AL OESTE: Gustavo García Lucero 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
123-04-98 (ciento veintitrés hectáreas, cuatro áreas, noventa y ocho centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 



México, D.F., a 25 de junio de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Río Grande, expediente número 737364, Municipio de 
Uxpanapa, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 737364, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737364, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno 
nacional denominado “Río Grande”, con una superficie de 716-21-54 (setecientas dieciséis 
hectáreas, veintiuna áreas, cincuenta y cuatro centiáreas), localizado en el Municipio de Uxpanapa 
del Estado de Veracruz. 

2o.- Que con fecha 11 de octubre de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 

fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 714081, de fecha 24 de junio de 2003  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 12 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 94 grados, 22 minutos,  
47 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Misantla Segundo 

AL SUR: Presuntos terrenos nacionales 

AL ESTE: Presuntos terrenos nacionales, ejidos El Luchador y Esfuerzo Nuevo 

AL OESTE: Ejido 5 de Febrero 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la 
Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  

5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego a 
las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 24 de junio de 2003 se emitió el correspondiente dictamen 
técnico, asignándosele el número 714081, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y 

los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 716-21-54 (setecientas 



dieciséis hectáreas, veintiuna áreas, cincuenta y cuatro centiáreas), con las coordenadas geográficas 
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 12 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 94 grados, 22 minutos,  
47 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Misantla Segundo 

AL SUR: Presuntos terrenos nacionales 

AL ESTE: Presuntos terrenos nacionales, ejidos El Luchador y Esfuerzo Nuevo 

AL OESTE: Ejido 5 de Febrero 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
716-21-54 (setecientas dieciséis hectáreas, veintiuna áreas, cincuenta y cuatro centiáreas), con las 
colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 

personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 25 de junio de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Polígono Global 
Cohuirimpo I, expediente número 735224, Municipio de Etchojoa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 735224, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 735224 relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno 
nacional denominado "Polígono Global Cohuirimpo I", con una superficie de 71-19-69 (setenta y una 
hectáreas, diecinueve áreas, sesenta y nueve centiáreas), localizado en el Municipio de Etchojoa del 
Estado de Sonora. 

2o.- Que con fecha 3 de agosto de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 



3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 714141, de fecha 18 de julio de 2003,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 27 grados, 03 minutos, 29 segundos; y de longitud Oeste 109 grados, 34 minutos,  
50 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Zona federal del río Mayo 

AL SUR: Zona urbana El Chapote y zona federal del río Mayo 

AL ESTE: Zona federal del río Mayo 

AL OESTE: Ejido Jitonhueca, calle y zona urbana El Chapote 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la  
Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como  
4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego a 
las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 18 de julio de 2003 se emitió el correspondiente  
dictamen técnico, asignándosele el número 714141, mediante el cual se aprueban los trabajos  
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 71-19-69 
(setenta y una hectáreas, diecinueve áreas, sesenta y nueve centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 27 grados, 03 minutos, 29 segundos; y de longitud Oeste 109 grados, 34 minutos,  
50 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Zona federal del río Mayo 

AL SUR: Zona urbana El Chapote y zona federal del río Mayo 

AL ESTE: Zona federal del río Mayo 

AL OESTE: Ejido Jitonhueca, calle y zona urbana El Chapote 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
71-19-69 (setenta y una hectáreas, diecinueve áreas, sesenta y nueve centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 



México, D.F., a 31 de julio de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Polígono Global 
Cohuirimpo III-A, expediente número 514145, Municipio de Etchojoa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 514145, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 514145 relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno 
nacional denominado "Polígono Global Cohuirimpo III-A", con una superficie de 99-09-04 (noventa y 
nueve hectáreas, nueve áreas, cuatro centiáreas), localizado en el Municipio de Etchojoa del Estado 
de Sonora. 

2o.- Que con fecha 3 de agosto de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 712307, de fecha 26 de junio de 2001,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 27 grados, 03 minutos, 31 segundos; y de longitud Oeste 109 grados, 33 minutos,  
58 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Calle 

AL SUR: Zona federal del río Mayo 

AL ESTE: Ejido San Ignacio Cohuirimpo y zona federal del canal 

AL OESTE: Zona federal del río Mayo 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la  
Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como  
4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego a 
las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 26 de junio de 2001 se emitió el correspondiente  
dictamen técnico, asignándosele el número 712307, mediante el cual se aprueban los trabajos  
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 99-09-04 



(noventa y nueve hectáreas, nueve áreas, cuatro centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 27 grados, 03 minutos, 31 segundos; y de longitud Oeste 109 grados, 33 minutos,  
58 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Calle 

AL SUR: Zona federal del río Mayo 

AL ESTE: Ejido San Ignacio Cohuirimpo y zona federal del canal 

AL OESTE: Zona federal del río Mayo 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
99-09-04 (noventa y nueve hectáreas, nueve áreas, cuatro centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 25 de junio de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 


